
DECRETO FORAL 79/2008, de 16 de diciembre, por el 
que se desarrolla el procedimiento de comprobación de 
valores de la Norma Foral General Tributaria. 

(BOG 23-12-2008) 

 

La Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico 
de Gipuzkoa, dispone en su artículo 56.3 que la comprobación de valores deberá 
ser realizada por la Administración tributaria a través del procedimiento previsto 
en los artículos 128 y 129 de la citada Norma Foral, cuando dicha comprobación 
sea el único objeto del procedimiento, o cuando se sustancie en el curso de otro 
procedimiento de los regulados en el Título III, como una actuación concreta del 
mismo, y en todo caso será aplicable lo dispuesto en dichos artículos. 

Así mismo, establece en su apartado 2 que la tasación pericial contradictoria 
podrá utilizarse para confirmar o corregir en cada caso las valoraciones 
resultantes de la aplicación de los medios previstos en el apartado 1 de dicho 
artículo 56.  

Sin perjuicio de la detallada regulación incluida en los artículos 128 y 129 
anteriormente mencionados, sobre el procedimiento de comprobación de 
valores, el apartado 3 del artículo 129 establece la necesidad de efectuar un 
desarrollo reglamentario en relación al procedimiento para la designación, en la 
tasación pericial contradictoria, de peritos terceros y las condiciones del 
desempeño de su labor entre los colegiados o asociados de los distintos 
colegios, asociaciones o corporaciones profesionales legalmente reconocidos, 
que en cada caso se considere oportuno teniendo en cuenta la naturaleza de los 
bienes o derechos a valorar, o la designación de una sociedad de tasación 
inscrita en el correspondiente registro oficial cuando no exista colegio, asociación 
o corporación profesional competente por la naturaleza de los bienes o derechos 
a valorar o profesionales dispuestos a actuar como peritos terceros. Además de 
dicha previsión reglamentaria, resulta necesario profundizar en determinados 
aspectos del procedimiento para un mejor fin del mismo. 

Por todo ello, se aprueba el presente Decreto Foral que desarrolla el 
procedimiento de comprobación de valores previsto en los artículos 128 y 129 de 
la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico 
de Gipuzkoa.  

La disposición final decimoctava de la mencionada Norma Foral 2/2005 habilita a 
la Diputación Foral para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y aplicación de la misma. 

En su virtud, a propuesta del Diputado Foral de Hacienda y Finanzas, de 
conformidad con la Comisión Jurídica Asesora y previa deliberación y aprobación 
del Consejo de Diputados en sesión del día de la fecha, 

DISPONGO 

Capítulo II 
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Reglas generales 

Artículo 1. Comprobación de valores. 

1. La Administración tributaria podrá comprobar el valor de las rentas, productos, 
bienes y demás elementos determinantes de la obligación tributaria de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 56 de la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, 
General Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa (en adelante Norma Foral 
General Tributaria), salvo que el obligado tributario haya declarado de acuerdo 
con: 

a) El valor que le haya sido comunicado al efecto por la Administración tributaria 
en los términos previstos en el artículo 85 de la Norma Foral General Tributaria, 
y el título II del Decreto Foral 6/1999, de 26 de enero, por el que se aprueba el 
procedimiento para la determinación del valor catastral y el valor comprobado a 
través de estimación por referencia a los valores que figuren en los registros 
oficiales de carácter fiscal, de los bienes inmuebles de naturaleza urbana. 

b) Los valores publicados por la propia Administración actuante en aplicación de 
alguno de los medios previstos en el artículo 56.1 de la Norma Foral General 
Tributaria. 

2. Lo dispuesto en este Decreto Foral se entenderá sin perjuicio de lo 
establecido en la normativa de cada tributo. 

Artículo 2. Medios de comprobación de valores. 

1. La aplicación del medio de valoración consistente en la estimación por 
referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de carácter fiscal a 
que se refiere el artículo 56.1.b) de la Norma Foral General Tributaria, exigirá 
que la metodología técnica utilizada para el cálculo de los coeficientes 
multiplicadores, los coeficientes resultantes de dicha metodología y el período de 
tiempo de validez hayan sido objeto de aprobación y publicación por Orden Foral 
del Diputado o de la Diputada Foral del Departamento de Hacienda y Finanzas. 

2. Cuando en la comprobación de valores se utilice el medio de valoración 
consistente en precios medios de mercado, el Diputado o la Diputada Foral del 
Departamento de Hacienda y Finanzas podrá mediante Orden Foral aprobar y 
publicar la metodología o el sistema de cálculo utilizado para determinar dichos 
precios medios en función del tipo de bienes, así como los valores resultantes. 

3. Cuando en la comprobación de valores se utilice el medio de valoración 
consistente en dictamen de perito de la Administración, éste deberá tener 
titulación suficiente y adecuada al tipo de bien a valorar. 

Tratándose de una valoración que se refiera a un bien o derecho individualizado 
se harán constar las características físicas, económicas y jurídicas que según la 
normativa aplicable hayan de considerarse para determinar el valor del bien o 
derecho.  

4. A efectos de lo dispuesto en el artículo 56.1.h) de la Norma Foral General 
Tributaria, el valor de los bienes transmitidos determinante de la obligación 
tributaria podrá ser comprobado por la Administración Tributaria atendiendo al 
precio o valor declarado correspondiente a otras transmisiones del mismo bien 
realizadas dentro del plazo de un año desde la fecha del devengo del impuesto 
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en el que surta efecto, siempre que se mantengan sustancialmente las 
circunstancias de carácter físico, jurídico y económico determinantes de dicho 
valor. 

Artículo 3. Actuaciones de comprobación de valores. 

1. La comprobación de valores también podrá realizarse como una actuación 
concreta en alguno de los procedimientos de aplicación de los tributos previstos 
en los capítulos III y IV del título III de la Norma Foral General Tributaria. 

2. Cuando la comprobación de valores se sustancie en el curso de otro 
procedimiento de los regulados en el Título III de la Norma Foral General 
Tributaria y dicha comprobación no se realice por el órgano que tramita el 
procedimiento, el valor comprobado se incorporará al procedimiento del que trae 
causa. 

3. Cuando la comprobación de valores se realice conforme a lo previsto en el 
apartado 1 anterior, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 128 de la 
Norma Foral General Tributaria, y en el presente Decreto Foral, salvo lo relativo 
al plazo máximo de resolución, que será el del procedimiento que se esté 
tramitando. 

Cuando las actuaciones de comprobación de valores se realicen en un 
procedimiento de inspección, las facultades de la Administración tributaria serán 
las reconocidas a los órganos de inspección por la Norma Foral General 
Tributaria, y por el Reglamento de la Inspección de los Tributos. 

4. Cualquiera que sea el procedimiento en el que se realice la comprobación de 
valores, los obligados tributarios tendrán derecho a promover la tasación pericial 
contradictoria en los términos previstos en el artículo 129 de la Norma Foral 
General Tributaria y en el presente Decreto Foral. 

5. No se considerarán actuaciones de comprobación de valores aquellas en las 
que el valor de las rentas, productos, bienes o elementos de la obligación 
tributaria resulte directamente de una norma foral, ley o de un reglamento. 

Capítulo II 

Procedimiento de comprobación de valores 

Artículo 4. Procedimiento para la comprobación de valores. 

1. En este procedimiento la Administración tributaria podrá proceder al examen 
de los datos en poder de la Administración, de los consignados por los obligados 
tributarios en sus declaraciones y de los justificantes presentados o que se 
requieran al efecto, así como requerir al obligado tributario o a terceros la 
información necesaria para efectuar la valoración. 

Asimismo, la Administración podrá efectuar el examen físico y documental de los 
bienes y derechos objeto de valoración. A estos efectos, los órganos 
competentes tendrán las facultades  previstas en el artículo 140 de la Norma 
Foral General Tributaria. 

Texto vigente 3



2. En el dictamen de peritos, será necesario el reconocimiento personal del bien 
valorado por el perito cuando se trate de bienes singulares o de aquellos de los 
que no puedan obtenerse todas sus circunstancias relevantes en fuentes 
documentales contrastadas. La negativa del poseedor del bien a dicho 
reconocimiento eximirá a la Administración tributaria del cumplimiento de este 
requisito. 

3. La propuesta de valoración resultante de la comprobación de valores realizada 
mediante cualquiera de los medios a que se refiere el artículo 56 de la Norma 
Foral General Tributaria, deberá ser motivada. 

A los efectos de lo previsto en el artículo 99.3 de dicha Norma Foral, la 
propuesta de valoración recogerá expresamente la normativa aplicada y el 
detalle de su aplicación. 

En particular, deberá contener los siguientes extremos: 

a) En la estimación por referencia a los valores que figuren en los registros 
oficiales de carácter fiscal deberá especificarse el valor tomado como referencia 
y los parámetros, coeficientes y demás elementos de cuantificación utilizados 
para determinar el valor. 

b) En la utilización de precios medios de mercado deberá especificarse la 
adaptación de los estudios de precios medios de mercado y del sistema de 
cálculo al caso concreto. 

c) En los dictámenes de peritos se deberán expresar de forma concreta los 
elementos de hecho que justifican la modificación del valor declarado, así como 
la valoración asignada. Cuando se trate de bienes inmuebles se hará constar 
expresamente el módulo unitario básico aplicado, con expresión de su 
procedencia y modo de determinación, y todas las circunstancias relevantes, 
tales como superficie, antigüedad u otras, que hayan sido tomadas en 
consideración para la determinación del valor comprobado, con expresión 
concreta de su incidencia en el valor final y la fuente de su procedencia. 

4. La valoración administrativa servirá de base a la liquidación provisional que se 
practique, sin perjuicio de que se pueda iniciar un procedimiento de 
comprobación limitada o de inspección respecto de otros elementos de la 
obligación tributaria. 

Capítulo III 

Tasación pericial contradictoria 

Artículo 5. Iniciación y tramitación del procedimiento de tasación pericial 
contradictoria. 

1. Cuando se solicite la tasación pericial contradictoria, será necesaria la 
valoración realizada por un perito de la Administración en el supuesto en que la 
comprobación del valor se hubiese efectuado por un medio distinto del dictamen 
de peritos de la Administración. A estos efectos, el órgano competente remitirá a 
los servicios técnicos correspondientes una relación de los bienes y derechos a 
valorar. En el plazo de 15 días, el personal con título adecuado a la naturaleza 
de los mismos formulará por duplicado la correspondiente hoja de aprecio, en la 
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que deberán constar el resultado de la valoración realizada y los criterios 
empleados. 

Únicamente se entenderá que los obligados tributarios promueven la tasación 
pericial contradictoria si los motivos de oposición a la valoración sólo se refieren 
a la cuantificación de sus elementos técnicos, tales como el módulo unitario 
básico, la depreciación por antigüedad o los coeficientes y cifras en que se 
concretan las demás circunstancias consideradas en la cuantificación, salvo que 
el obligado tributario manifieste expresamente que no desea promover la 
tasación pericial contradictoria sino la impugnación del acto administrativo. 

2. El órgano competente notificará al obligado tributario la valoración a que se 
refiere el apartado anterior o, en aquellos casos en los que la comprobación de 
valores se hubiera efectuado mediante el dictamen de peritos de la 
Administración, la que ya figure en el expediente, y se le concederá un plazo de 
10 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la valoración, 
para que pueda proceder al nombramiento de un perito, que deberá tener título 
adecuado a la naturaleza de los bienes y derechos a valorar. 

Transcurrido el plazo de 10 días sin haberse designado el perito por el obligado 
tributario, se entenderá que desiste de su derecho a promover la tasación 
pericial contradictoria y se dará por terminado el procedimiento. En este caso, la 
liquidación que se dicte tomará el valor comprobado que hubiera servido de base 
a la liquidación inicial y no podrá promoverse una nueva tasación pericial 
contradictoria. 

3. Una vez designado el perito por el obligado tributario, se le entregará la 
relación de bienes y derechos para que en el plazo de 1 mes, contado a partir 
del día siguiente al de la recepción de la relación, formule la correspondiente 
hoja de aprecio, la cual deberá estar motivada. 

Transcurrido el plazo de 1 mes sin haber presentado la valoración, se entenderá 
que desiste de su derecho a promover la tasación pericial contradictoria y se 
dará por terminado el procedimiento. En este caso, la liquidación que se dicte 
tomará el valor comprobado que hubiera servido de base a la liquidación inicial y 
no podrá promoverse una nueva tasación pericial contradictoria. 

4. A efectos de la designación de peritos terceros el Director General de 
Hacienda solicitará, en el mes de enero y, al menos, una vez cada tres años, a 
los distintos colegios, asociaciones o corporaciones profesionales legalmente 
reconocidos el envío de una lista de colegiados o asociados dispuestos a actuar 
como peritos terceros. Elegido por sorteo público uno de cada lista, las 
designaciones se efectuarán por orden correlativo, teniendo en cuenta la 
naturaleza de los bienes o derechos a valorar.  

Cuando no exista colegio, asociación o corporación profesional competente por 
la naturaleza de los bienes o derechos a valorar o profesionales dispuestos a 
actuar como peritos terceros, se solicitará al Banco de España la designación de 
una sociedad de tasación inscrita en el correspondiente registro oficial. 

5. Los honorarios del perito del obligado tributario serán satisfechos por éste. 
Cuando la diferencia entre la tasación practicada por el perito tercero y el valor 
declarado, considerada en valores absolutos, supere el 20 por 100 del valor 
declarado, los gastos del tercer perito serán abonados por el obligado tributario 
y, en caso contrario, correrán a cargo de la Administración. En este supuesto, 
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aquél tendrá derecho a ser reintegrado de los gastos necesarios, tales como los 
abonados a entidades financieras, notarios y registros por créditos concedidos 
para materializar el depósito, ocasionados por el depósito al que se refiere el 
párrafo siguiente. 

El perito tercero podrá exigir que, previamente al desempeño de su cometido, se 
haga provisión del importe de sus honorarios mediante depósito en el Servicio de 
Finanzas de Departamento de Hacienda y Finanzas, en el plazo de 10 días. La 
falta de depósito por el obligado tributario supondrá la aceptación de la 
valoración realizada por el perito de la Administración, cualquiera que fuera la 
diferencia entre ambas valoraciones.  

Cuando el perito tercero solicite la consignación previa, no podrá iniciar la 
valoración hasta que le sea confirmada la realización del depósito por el obligado 
tributario en el plazo anteriormente establecido. 

La Administración tributaria podrá establecer honorarios estandarizados para los 
peritos terceros que deban ser designados de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 129.3 de la Norma Foral General Tributaria y este Decreto Foral. Será 
necesaria la aceptación de la designación por el perito elegido por sorteo. Dicha 
aceptación determinará, asimismo, la aceptación de los honorarios aprobados 
por la Administración. 

6. Una vez aceptada la designación por el perito tercero, se le entregará la 
relación de los bienes y derechos a valorar y las copias de las hojas de aprecio 
de los peritos anteriores. En el plazo de 1 mes, contado a partir del día siguiente 
al de la entrega, deberá confirmar alguna de las valoraciones anteriores o 
realizar una nueva valoración, sin perjuicio de los límites previstos en el artículo 
129.4 de la Norma Foral General Tributaria. 

Entregada en la Administración tributaria la valoración por el perito tercero, se 
comunicará al obligado tributario y se le concederá un plazo de 15 días para 
justificar el pago de los honorarios a su cargo. En su caso, se autorizará la 
disposición de la provisión de los honorarios depositados. 

En el caso de que el perito tercero no emita la valoración en el plazo establecido 
en el párrafo anterior, se podrá dejar sin efecto su designación, sin perjuicio de 
las responsabilidades que resulten exigibles por la falta de emisión del dictamen 
en plazo. En el caso de que se deje sin efecto la designación, se deberá notificar 
esta circunstancia al perito tercero y al obligado tributario, y se procederá, en su 
caso, a la liberación de los depósitos de sus honorarios y al nombramiento de 
otro perito tercero por orden correlativo. 

Artículo 6. Terminación del procedimiento de tasación pericial 
contradictoria. 

1. El procedimiento de tasación pericial contradictoria terminará de alguna de las 
siguientes formas: 

a) Por la entrega en la Administración tributaria de la valoración efectuada por el 
perito tercero. 

b) Por el desistimiento del obligado tributario en los términos previstos en los 
apartados 2 y 3 del artículo anterior. 
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c) Por no ser necesaria la designación del perito tercero de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 129.2 de la Norma Foral General Tributaria. 

d) Por la falta del depósito de honorarios en los términos previstos en el artículo 
5.5, segundo párrafo, del presente Decreto Foral. 

e) Por caducidad en los términos previstos en el artículo 100.5 de la Norma Foral 
General Tributaria. 

2. En el supuesto previsto en el apartado 1.c) de este artículo, la liquidación que 
se dicte tomará la valoración que resulte de la tasación efectuada por el perito 
del obligado tributario de acuerdo con lo previsto en el artículo 129.2 de la Norma 
Foral General Tributaria, y no podrá efectuarse una nueva comprobación de 
valor por la Administración tributaria sobre los mismos bienes o derechos. 

3. En el supuesto previsto en el apartado 1.d) de este artículo, la liquidación que 
se dicte tomará la valoración del perito de la Administración y no podrá 
promoverse nuevamente la tasación pericial contradictoria por parte del obligado 
tributario. 

4. En el supuesto previsto en el apartado 1.e) de este artículo, la liquidación que 
se dicte tomará el valor comprobado que hubiera servido de base a la liquidación 
inicial y no podrá promoverse nuevamente la tasación pericial contradictoria. 

5. Una vez terminado el procedimiento, la Administración tributaria competente 
notificará en el plazo de 1 mes la liquidación que corresponda a la valoración que 
deba tomarse como base, o en su caso, confirmará la previamente dictada, así 
como la de los intereses de demora que correspondan. 

El incumplimiento del plazo al que se refiere el párrafo anterior determinará que 
no se exijan intereses de demora desde que se produzca dicho incumplimiento. 

Con la notificación de la liquidación o, en su caso, de la confirmación, se iniciará 
el plazo previsto en el artículo 61.2 de la Norma Foral General Tributaria, para 
que el ingreso sea efectuado, así como el cómputo del plazo para interponer el 
recurso o reclamación económico-administrativa contra la liquidación en el caso 
de que dicho plazo hubiera sido suspendido por la presentación de la solicitud de 
tasación pericial contradictoria. 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Decreto Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL de Gipuzkoa. 
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